
Ayuntamiento de Íscar

  NOTIFICACIÓN

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2022/11 El Pleno

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo 
Convocatoria

Ordinaria

Fecha y hora 28 de noviembre de 2022 a las 20:00

Lugar Sala de Plenos
No admite participación a distancia

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 
2. Aprobación del acta de la sesión anterior 
3. Expediente 1684/2022. Modificación de Créditos 

B) Actividad de control
4. Dación de cuentas de los Decretos nº 2022-0588 a nº2022-0705 

C) Ruegos y preguntas
---

 

RÉGIMEN DE RECURSOS

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde  de  este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas  y  computándose  los  plazos  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  la  Disposición  adicional  decimoquinta  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o bien interponer directamente 
recurso  contencioso-administrativo,  ante  Juzgado  Contencioso  Administrativo  de 
Valladolid en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Ayuntamiento de Íscar
Plza. Mayor, 1, Íscar. 47420 (Valladolid). Tfno. 983611003/983611809. Fax: 983611729 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 E

M
47

G
R

PS
F2

Y6
TN

D
EF

75
N

SW
76

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//i
sc

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



Ayuntamiento de Íscar

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por interponer el  recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN
Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para confirmar su 
asistencia,  o en caso de no poder  acudir,  lo  ponga en conocimiento  para poder 
excusarle. Le recordamos que a través de la Sede Electrónica puede consultar toda 
la información referente a los asuntos incluídos en el orden del día.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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